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Justificación 

La perspectiva de género y, concretamente, las teorías feministas,  han formulado una 

reinterpretación de las tradicionales teorías de las relaciones internacionales en aras de 

cuestionar la otrora supremacía de un enfoque androcentrista en el desarrollo de las 

explicaciones teóricas sobre el mundo internacional.  La deconstrucción practicada de las 

teorías de las relaciones internacionales ha supuesto, entre otros aspectos, el desmontaje 

de las relaciones de poder asociadas a dicho androcentrismo con la finalidad de habilitar 

la identidad femenina, así como también ha puesto en evidencia cómo, en buena medida, 

la violencia que ha caracterizado históricamente el mundo internacional, ha estado 

vinculada con las lecturas masculinas del mundo.  En tal sentido, los enfoques feministas 

han desarrollado importantes contribuciones al análisis de los dos temas que dieron 

génesis a la disciplina de las relaciones internacionales:  paz y conflicto. 

 

En el mundo contemporáneo, los conflictos internacionales han experimentado una 

profunda mutación en sus rasgos;  de conflictos interestatales, hemos pasado a un mundo 

donde los conflictos tienen fuertes rasgos intraestatales y transnacionales; de conflictos 

entre ejércitos regulares, hemos transitado hacia manifestaciones de violencia donde 
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participan actores irregulares y grupos transnacionales (células terroristas, carteles de la 

droga, entre otros);  de conflictos centrados en los combatientes,  nos hemos desplazado 

hacia conflictos donde la población civil está, con demasiada frecuencia, en el epicentro 

de las acciones ejecutadas por los grupos que ejercen la violencia. 

 

La mujer se ha visto particularmente afectada por estos cambios.  Por una parte, en 

atención a las más recientes estadísticas desarrolladas por organismos como las 

Naciones Unidas,  las mujeres representan el mayor porcentaje de las víctimas civiles y 

los desplazados provocados por los conflictos armados. Por la otra, han sido blanco de 

medios de violencia sistemática ejercida específicamente en contra de ellas, como es el 

caso de la violencia sexual y, en particular, la violación y la prostitución.  Así, la mujer 

constituye hoy en día parte importante de los conflictos,  lo cual, aunado a su carácter de 

portadora de las identidades culturales, hace de ella también una parte muy importante de 

la solución. 

 

El presente seminario-taller se mueve en esta doble orientación:  examina, por una parte, 

las nuevas lecturas de lo internacional y de la noción de conflicto proporcionadas por los 

enfoques feministas; a este respecto, busca tender un puente teórico-epistemológico con 

la perspectiva de la Transformación de Conflictos,  en tanto orientación teórico-práctica 

que trasciende la resolución de las causas del conflicto, para propiciar, además,  procesos 

de transformación social y estructural.   Por la otra, aborda el protagonismo innegable de 

la mujer en los conflictos del mundo contemporáneo,  cómo se ve afectada y cómo puede 

contribuir a la búsqueda de soluciones.  A este respecto, presenta, así mismo, el estado 

del arte en el debate internacional acerca de los mecanismos de protección de la mujer y 

habilitación para su acción consagrados a nivel internacional, en lo que atañe a la 

prevención y búsqueda de soluciones pacíficas a los conflictos violentos. 

 

El seminario-taller tiene como propósito ulterior la apertura de una línea de investigación 

en temas tan importantes,  como también la transmisión de herramientas teóricas- 

conceptuales y prácticas de utilidad para mujeres involucradas en la defensa de los 

derechos de la mujer y la solución pacífica de conflictos.    
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Objetivos del Programa:  

 

Objetivos Generales: 

• Analizar la reinterpretación de las teorías de las relaciones internacionales hecha 

desde la perspectiva de género, concretamente en lo referente a la investigación 

para la paz y la transformación de conflictos. 

• Proporcionar a los estudiantes las herramientas conceptuales y metodologías 

prácticas mínimas requeridas para participar en procesos de acción social y 

política en el marco de situaciones de conflicto que involucren la temática del 

género. 

 

Objetivos Específicos: 

1. Evaluar críticamente los principales aportes de los enfoques feministas al estudio 

de las relaciones internacionales, particularmente en lo que atañe al conflicto, el 

poder y el ejercicio de la violencia. 

2. Identificar los elementos esenciales que definen a la perspectiva de la 

Transformación de Conflictos. 

3. Establecer los nexos conceptuales entre los Enfoques Feministas y la 

Transformación de Conflictos. 

4. Conocer el abordaje que se ha realizado del papel de la mujer en los procesos de 

transformación de conflictos a nivel internacional, en particular el realizado al seno 

de los órganos del Sistema de Naciones Unidas. 

5. Estudiar las principales regulaciones internacionales y regionales en materia de 

mujer y conflicto, así como sus implicaciones prácticas. 

6. Analizar casos de estudio sobre la temática desarrollada a lo largo del seminario-

taller. 

 

 

Estrategia Metodológica y Modalidades de Trabajo 

El curso se dicta bajo modalidad semipresencial, de forma tal que se alternan las clases 

presenciales con el trabajo a distancia (online).   Las clases presenciales permitirán la 

reflexión y debate en torno a los contenidos teóricos del curso,  la presentación de casos 

de estudio, así como la realización de conferencias magistrales sobre temas concretos del 

programa.  La docencia presencial será complementada con el trabajo teórico-práctico 
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realizado a distancia, para lo cual se hará uso  del Aula Virtual de la Universidad Central 

de Venezuela,  empleando la plataforma de educación a distancia Moodle y la plataforma 

Elluminate,  así como otros recursos tecnológico-educativos de la Web 2.0  (plataforma 

UStream para videoconferencias, sesiones de chat vía Skype, YouTube, Viddler, entre 

otros),  que permitirán la realización de actividades como la videoconferencia y la 

construcción colaborativa de trabajos de investigación.     

 

Actividades básicas del Profesor  Actividades básicas de los cursantes  
Instrucción de los contenidos del 
programa 

Revisión y análisis del material asignado 

Orientación y coordinación de las 
discusiones 

Participación reflexiva y analítica en las 
sesiones de clase, chats y videoconferencias 

Orientación en la realización de los 
cuestionarios y actividades prácticas. 

Participación en las actividades formativas y 
evaluativas en las fechas previstas para ello. 
 
Elaboración de una investigación final de 
acuerdo con las orientaciones aportadas a lo 
largo del Seminario-Taller. 

 

 

Duración del Seminario:   cuarenta y ocho (48) horas académicas. 

 

Plan de Evaluación:  

La evaluación es continua y acumulativa,   organizándose de acuerdo con los siguientes 

instrumentos y porcentajes: 

 

Actividad  Porcentaje  

Participación documentada y reflexiva en las sesiones de 
clase, así como en los chat, foros y videoconferencias. 

40% 

Desarrollo de las actividades de evaluación formativa-
sumativa:  realización de los ejercicios, prácticas, 
cuestionarios y tareas. 

40% 

Trabajo Final 20% 

 

 

Contenidos Programáticos 

1. Género y Relaciones Internacionales: la reinterpretación feminista de las teorías 

de las relaciones internacionales.  La narrativa feminista frente a los problemas de 

la violencia, el conflicto y la construcción de la paz. 
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2. Aspectos esenciales de la Transformación de Conflictos.  Transformación versus 

resolución o gestión del conflicto. 

3. La construcción de puentes teóricos entre los Enfoques Feministas y la 

Transformación de Conflictos.  El rol de la mujer en la prevención de los conflictos  

violentos y como constructora de la paz. 

4. Naciones Unidas, mujer y paz:  mecanismos internacionales de protección de la 

mujer en situaciones de conflicto;  la mujer como transformadora de los conflictos.  

El estado del arte en otros espacios regionales:  las Américas, Europa, África y 

Asia. 

5. La mujer como transformadora del conflicto y constructora de paz en la práctica. 
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